
JORNADA TÉCNICA
Alerta ISSGA, Puede haber Amianto

UNE 171370-1:2014 Amianto. Parte 1: Cualificación de 
empresas que trabajan con materiales con amianto. 

Formación y control interno. 
PNE 171370-2, Amianto. Parte 2: localización y 

diagnóstico de amianto



IGR forma parte de ANEDES.

ANEDES como Asociación de Empresas de Desamiantado 
tiene 4 objetivos principales:

 La defensa de los intereses de sus asociados. 
 Acreditación de empresas de desamiantado.
 Promover el desarrollo normativo en aquellas actividades 

en las que sea de aplicación del RD 396/06 (AENOR, etc.). 
 Promoción de la formación reglada. 



Índice

1. Introducción.

2. Contexto Actual.

3. Consecuencias.

4. Principales aspectos de la norma.
 

UNE 171370-1:2014 Amianto. Parte 1: Cualificación de empresas que trabajan 
con materiales con amianto.



DIRECTIVA 2009/148/CE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 
2009 sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al amianto 
durante el trabajo (versión codificada).

.

España transpuso la Directiva en 2006

Real Decreto 396/2006



DIRECTIVA 2009/148/CE Real Decreto 396/2006

1. Considerando (13)

Es indispensable velar por que 
las obras de demolición o de 
retirada del amianto sean 
efectuadas por empresas que 
conozcan todas las 
precauciones que se deben 
tomar para la protección de los 
trabajadores

No se menciona nada 
similar en la Parte 
expositiva.



DIRECTIVA 2009/148/CE Real Decreto 396/2006

3. Artículo 4, punto 2

Las actividades a las que se 
refiere el artículo 3, apartado 

1, deberán ser objeto de un 
sistema de notificación 
controlado por la autoridad 
responsable del Estado 
miembro.

No se menciona una 
sistema de notificación.
Las actividades incluidas en el 
RD se notifican cuando se 
presenta a la aprobación el 
Plan de Trabajo. 



DIRECTIVA 2009/148/CE Real Decreto 396/2006

4. Artículo 13, punto 1

Antes del comienzo de los 
trabajos de demolición o de 

retirada de amianto o de 
materiales que lo contengan, de 
edificios, estructuras, aparatos e 
instalaciones, así como de 
navíos, se establecerá un plan de 
trabajo

Artículo 11.1 

Antes del comienzo de cada 
trabajo con riesgo de exposición 
al amianto incluido en el ámbito 
de aplicación de este real 
decreto, el empresario deberá 
elaborar un plan de trabajo.



DIRECTIVA 2009/148/CE Real Decreto 396/2006

6. Artículo 15

Antes de efectuar obras de 
demolición o de retirada del 
amianto, las empresas deberán 
aportar pruebas de su capacidad 
en este ámbito. Estas pruebas se 
establecerán de conformidad con 
la legislación o con las prácticas 
nacionales

No se menciona ningún tipo 
de evidencia de capacidad 
técnica
 
Tenemos el  RERA como 
sustituto

¿QUÉ ES EL RERA?



RERA: 
• Es un registro al que no hay 

que adjuntar ningún 
documento.

• Gratuito.
• El formato es sólo una 

página.
• 20 minutos para rellenarlo 

convierte a una empresa en 
especialista en 
desamiantado una vez 
presentado un PT.

 

 



Empresas especializadas Desamiantado RD 396/2006

RERA artículo 17

Plan de Trabajo artículo 11

RERA 2008 200
9

2010 2011 2012 2013 2014 2015

Empresas registradas 
desde1985 a 1661 2117 2408 2771 3038 3460 3743 4082

Nuevas empresas 
registradas 259 510 299 387 274 429 329 353

Bajas 75 54 8 24 7 7 48 14



1. 1,477 Empresas registradas en 23 años 
(1985 – 2008)

2. 2,605 Nuevas empresas registradas en 
los últimos 7 años

Empresas especializadas Desamiantado RD 396/2006



Diferente Interpretación del artículo 15 en Europa

 
PAIS

Certificación 
de empresas 
obligatoria

Autorización 
Administrativa

Inscripción 
en un 

Registro 

Plan de 
Trabajo

UK X SI

Francia X SI

Bélgica X SI

Holanda X SI

Italia X SI

Alemania X SI

Grecia X SI

España X SI



1. En España no existe un sistema de certificación y/o 
autorización, sólo un registro.

2. La facilidad y gratuidad del registro ha producido una enorme 
cantidad de empresas que pueden realizar trabajos con 
exposición al amianto.

3. Un gran número de empresas RERA implica un gran número de 
trabajadores expuestos. 

4. Un gran número de empresas RERA implica que las autoridades 
competentes tienen problemas para el control e inspección de 
las mismas.

5. El Plan de Trabajo es un requisito a nivel Europeo, no exclusivo 
de España. No existe ninguna otra vía de demostración previa 
de la capacidad de las empresas.
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AENOR publicó en 
Diciembre de 2014 la norma 
UNE 171370 – 1 Amianto. 
Cualificación de empresas 
que trabajan con  materiales 
que contienen amianto. 







ANEXO A: 
Formación.



A.1. Objetivos mínimos de la formación necesarios en función la 
actividad a ejercer (Responsable técnico, mandos intermedios y 
operarios).

A.1.1. Escenarios de mayor riesgo (Retirada de MCA de 
fibrocemento deteriorados, calorifugados,  ignifugados, aislamientos, 
etc. )

A.1.2. Escenarios de menor riesgo (Poco friables- Retirada o 
confinamiento de MCA de fibrocemento en buenas condiciones) 

A. 2. Contenido mínimo de la formación del personal en función de 
la actividad ejercida (Directivos 10 horas, Responsable técnico, 
mandos intermedios y operarios 20 horas).



A.2.3. Contenido formativo práctico trabajos con MCA

a) EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL. (1,5 horas)

b) PRÁCTICA nº2 DE RESIDUOS, SISTEMAS DE 
HUMECTACION Y ENCAPSULANTES Y MANIPULACION DE 
EQUIPOS DE ASPIRACION MANUAL. (1,5 hora)

c) PRÁCTICA nº3: MONTAJE, MANTENIMIENTO Y UTILIZACION 
DE LAS CABINAS DE DESCONTAMINACION. (2 horas)

d) PRÁCTICA nº4: TRABAJO CON MATERIAL FRIABLE. 
TRABAJOS EN BURBUJAS DE CONTENCION. TRABAJOS EN 
DEPRESION. (3 horas)





ANEXO F: 
Controles a realizar en las intervenciones de retirada de 

MCA





Bomba de muestreo de 
alto caudal

Ventilador

Filtro
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PNE 171370-2, Amianto. Parte 2: localización y diagnóstico de amianto.



DIRECTIVA 2009/148/CE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 
2009 sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al amianto 
durante el trabajo (versión codificada).

.

España transpuso la Directiva en 2006

Real Decreto 396/2006



DIRECTIVA 2009/148/CE Real Decreto 396/2006

3. Artículo 11,

Antes del comienzo de obras 
de demolición o 
mantenimiento, los 
empresarios adoptarán si es 
necesario recabando 
información de los 
propietarios de los locales, 
todas las medidas adecuadas  
para identificar los materiales  
que puedan contener amianto.

Artículo 10.2 
Antes del comienzo de obras 
de demolición o 
mantenimiento, los 
empresarios adoptarán si es 
necesario recabando 
información de los 
propietarios de los locales, 
todas las medidas adecuadas  
para identificar los materiales  
que puedan contener amianto.



DIRECTIVA 2009/148/CE Real Decreto 396/2006

1. Considerando (12)

 Es preciso que los empresarios      

estén obligados a determinar, antes de 

iniciar el proyecto de retirada del 

amianto, la existencia o posible 

existencia de amianto en edificios o 

instalaciones y a comunicar esta  

información a las demás personas que 

pudieran estar expuestas al amianto a 

través de su utilización, mantenimiento 

u otras actividades dentro de los  

edificios o encima de los mismos.

No se menciona nada 
similar en la Parte 
expositiva.



RESOLUCIÓN PARLAMENTO EUROPEO 14/03/2013



Diferente visión en Europa

 

PAIS
Guía de 

inspección
Norma 

Inspector 
cualificado

UK X X

Francia X X

Bélgica X X

Holanda X X

Alemania X X

Grecia

España



1. INTRODUCCIÓN

2. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

3. NORMAS PARA CONSULTA

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

5. REQUISITOS PARA EJERCER LA INSPECCIÓN 
EN AMIANTO

PNE 171370-2, Amianto. Parte 2: localización y diagnóstico de amianto.



6. INSPECCIONES DE AMIANTO

6.1 Objetivo

6.2 Procedimiento de inspección y diagnóstico de amianto

6.3 Identificación de Materiales con Amianto o con presunción de 
contenerlos.

6.4 Valoración del riesgo de los MCA 

6.5 Restricciones

PNE 171370-2, Amianto. Parte 2: localización y diagnóstico de amianto.



7. PLANIFICACIÓN DE LA INSPECCION

7.1 Objetivo y alcance de la inspección

7.2 Recopilación de información relevante

7.3 Medidas preventivas para la inspección

7.4 Plan de actuación

8. INFORME DE INSPECCIÓN

 

PNE 171370-2, Amianto. Parte 2: localización y diagnóstico de amianto.



PNE •HOJA DE RUTA



MCA •CONOCIDOS

FIBROCEMENTO



MCA •CONOCIDOS

AISLAMIENTO CONDUCCIONES
PROYECTADOS



MCA •NO TANTO

FIBRAS PURAS 
AISLAMIENTOS ACÚSTICOS



MCA •NO TANTO

REJILLAS
TEXTILES 



MCA •NO TANTO

FIBROMARMOL
PIZARRAS



MCA •NO TANTO

AMIANTO VINILOPINTURAS, BETUNES, 
ADHESIVOS



Muchas gracias
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